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MARIA E1JGENIA MUÑOZ FER 
Primera Vicepresidente 

TINEZ 	NO A PAT • IACPAAVEDRA USMA 
o 

Secr taria General 

ACUERDO No. 060 

"POR EL CUAL SE FIJA EL SALARIO DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE 
PALMIRA - VALLE" 

EL HONORABLE CONCEJO DE PALMIRA - VALLE DEL CAUCA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales conferidas por la Constitución Política de 
Colombia en el articulo 313; la ley 4 de 1992, la ley 136 de 1994 y en especial el 
Decreto No. 1396 de abril 26 de 2010, expedido por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Gobierno Nacional a través del Decreto No. 1396 de abril 26 de 2010, 
expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, determinó el 
límite máximo salarial mensual que deberán tener en cuenta los concejos 
municipales y distritales para fijar el salario mensual del respectivo Alcalde, 
atendiendo la categorización establecida en la Ley 617 de 2000. 

2. Que para el Municipio de Palmira, mediante el Decreto 978 de septiembre 9 de 
2009, se estableció la Primera Categoría. 

3. Que con fundamento en los considerandos anteriores, es procedente y necesario 
expedir el presente Acuerdo, por lo que se, 

ACUERDA: 

ARTICULO 10.- Fijar el Salario Mensual del señor Alcalde del Municipio de Palmira 
Valle, en la suma de Nueve Millones Cinco Mil Quinientos Noventa y 
Cuatro Pesos M/Cte. (9.005.594.00), con retroactividad al 10. de 
enero de 2010. 

PARAGRAFO.- Se deberá reconocer el mayor valor dejado de cancelar a titulo de 
incremento salarial, según lo dispuesto en el presente artículo. 

ARTICULO 20.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación, tiene efectos 
fiscales a partir del 10. de enero de 2010 y deroga todas las 
dispocisiones que sean contrarias. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo de Palmira — Valle, a los cinco 
(05) días del mes de julio de dos mil diez (210). 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA 

CERTIFICA: 

Que el Acuerdo No. 060 "POR EL CUAL SE FIJA EL SALARIO DEL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE", fue discutido y aprobado en el curso de sesiones del 
Concejo Municipal, durante las fechas: 

PRIMER DEBATE: Junio veintiséis (26) de dos mil diez (2.010). 

SEGUNDO DEBATE: Julio cinco (05) de dos mil diez (2.010). 

Para constancia se firma en Palmira, a los seis (06) días del mes de julio de dos mil diez 
(2.010). 

N 
Sec 

MA PATRIA SAAVEDRA USMA 
ria General— 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA 

HACE CONSTAR: 

Que el Acuerdo No. 060 "POR EL CUAL SE FIJA EL SALARIO DEL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE", fue presentado a iniciativa del Ejecutivo Municipal. 

Para constancia se firma en Palmira, a los seis (06) días del mes de julio de dos mil diez 
(2.010). 

NO MA PATRICFA SAAVEDRA USMA 
Sec taria General 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA 

EXPIDE LA SIGUIENTE REMISIÓN 

En la fecha, seis (06) de julio de dos mil diez (2.010), remito un (1) original y siete (7) 
copias del Acuerdo No. 060 "POR EL CUAL SE FIJA EL SALARIO DEL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE", al señor Alcalde Municipal para su sanción y 
publicación. 

NiC___5(2  
RMA PAT A SAAVEDRA USMA 

S retaria Generad-- 



ELBE T DIAZ LOZANO 
Secretario General 

ELB RT DIAZ LOZAN 
Secretario General 
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• MUNICIPIO DE PAUAIRA 
NIT. 891.380.007-3 

Departamento del Valle del Cauca 
Repdblica de Colombia 

sEcarARIA seiRAL 	 CON SEG88IOd8 
CIUDAD PARA TODOS 

SECRETARIO: El presente Acuerdo No. 060 "POR EL CUAL SE FIJA Ir SALARIOD  DEL 
SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA — VALLE". fue recibido el 7 de julio de 2010, 
pasa al Despacho del señor Alcalde para su SANCION. 

ALCALDIA MUNICIPAL 
Palmira, (13) de julio de Dos mil diez (2010) 

Por considerarse legal el Acuerdo No. 060 "POR EL CUAL SE FIJA EL SALARIO DEL SEÑOR 
ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA — VALLE". se sanciona y se ordena su publicación. 

Envíese copia del presente Acuerdo al señor Gobernador del Valle del Cauca, para su 
revisión j 	de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 ibidem. 

RAÚL ALAIE O ARBOLEDA MÁRQUEZ 
Alc é Muni pal 

Palmira, 4 de julio de 2010 
En la fec a 	ublicado el presente Acuerdo por la emisora Armonías del Palmar. 

DIEG. 	 RAMOS S ►  HEZ 
Jef 	 'omunicaciones 

REMISION: Hoy (14) de julio de Dos mil diez (2010) remito el Acuerdo No. 060 del 13 
de julio de 2010, al señor Gobernador del Valle del Cauca, para su revisión jurídica. 

Fabiola M. 
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Doctor 
RAÚL ALFREDO 
Alcalde Mun pal 
Palmira V fle del Cauca 

A MÁRQUEZ 
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DEPARTAMENTO DEI, NiN,11.; DEI, CAUCA 

GOPERNACION 

Santiago de Cali, 
	

t1  
yliF,T11(31/11RÍDU.A 

S, 	7? 

Refetencia: 

11  
Sometido a revisión el acto de la refer mcia, en razón de la atribt,wi(m 

c le es conferida al Señor Gobe ador, con fundamento 
mcral 10 del artículo 305 de 1 Constitución Política, previo 
3lisis jurídico y formal del mismo, e te despacho le manifiesta: 

1C el mencionado acto se encuent -a conforme a las disposiciones 
nstitucionales y legales consagr- das en el artículo 313 de la 
nstitución Política, Leyes 4" de 1 s92, 136 de 1994 y Deerelo 13% 
2010. 

NA ORTIZ HOLGUIN 
Secretario Jurídico 
	 Profes 	.1 Especializa(to 

Adjunto: Un (1) acto )11 sus anexos 
Proyectó y elaboro: LIANA GARCIA TRILLOS Profesional Universitario. 

Acuerdo No. 060 d 
FIJA EL SALARIO D 
PA LMIRA VALLE". 

julio 13 de 2010 "POR C1, 

, SEÑOR ALCALDE MUN IC IPA I. I 

RAIMUNDO ANTONIO T LLO BENITEZ LU 



MUNICIPIO DE PALMIRA 
NIT. 891.380.007-3 

Departamento del Valle del COLOCO 

República de Colombia 
SECRETARIA GENERAL 

Ji 

CON SEGURIDAD 

CIUDAD PARA TODOS 
AICZIDIA MUNICIPAL Dt PALAIlki 

 

Palmira, 15 de julio de 2010 
SG- 162 

Doctor 
HUGO PERLAZA CALLE 
Presidente 
CONCEJO MUNICIPAL 
Ciudad. 

Cordial saludo: 

Para los fines propios de su Despacho de manera muy atenta me permito remitirle 

debidamente sancionado el Acuerdo No. 060 "POR EL CUAL SE FIJA EL SALARIO 

DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE". 

Atentamente, 

ELBER' DIAZ LOZANO 
Secretario General 

C.C. Dr. Raúl Alfredo Arboleda Márquez, Alcalde Municipal 
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ACUERDO No. 060 

"POR EL CUAL SE FIJA EL SALARIO DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE 
PALMIRA - VALLE" 

EL HONORABLE CONCEJO DE PALMIRA - VALLE DEL CAUCA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales conferidas por la Constitución Política de 
Colombia en el articulo 313; la ley 4 de 1992, la ley 136 de 1994 y en especial el 
Decreto No. 1396 de abril 26 de 2010, expedido por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Gobierno Nacional a través del Decreto No. 1396 de abril 26 de 2010, 
expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, determinó el 
límite máximo salarial mensual que deberán tener en cuenta los concejos 
municipales y distritales para fijar el salario mensual del respectivo Alcalde, 
atendiendo la categorización establecida en la Ley 617 de 2000. 

2. Que para el Municipio de Palmira, mediante el Decreto 978 de septiembre 9 de 
2009, se estableció la Primera Categoría. 

3. Que con fundamento en los considerandos anteriores, es procedente y necesario 
expedir el presente Acuerdo, por lo que se, 

ACUERDA: 

ARTICULO 10.- Fijar el Salario Mensual del señor Alcalde del Municipio de Palmira 
Valle, en la suma de Nueve Millones Cinco Mil Quinientos Novepta y , 
Cuatro Pesos M/Cte. (9.005.594.00), con retroactividad al 1°. Fte-  
enero de 2010. 
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PAFtAGRAF0.- 

ARTICULO 20.- 

Se deberá reconocer el mayor valor dejado de cancelar a titulo 
incremento salarial, según lo dispuesto en el presente artículo. 

El presente Acuerdo rige a partir de su publicación, tiene efectos 
fiscales a partir del 1°. de enero de 2010 y deroga todas las 
dispocisiones que sean contrarias. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo de Palmira — Valle, a los cinco 
(05) días del mes de julio de dos mil diez ( 10). 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA 

CERTIFICA: 

Que el Acuerdo No. 060 "POR EL CUAL SE FIJA EL SALARIO DEL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE", fue discutido y aprobado en el curso de sesiones del 
Concejo Municipal, durante las fechas: 

PRIMER DEBATE: Junio veintiséis (26) de dos mil diez (2.010). 

SEGUNDO DEBATE: Julio cinco (05) de dos mil diez (2.010). 

Para constancia se firma en Palmira, a los seis (06) días del mes de julio de dos mil diez 
(2.010). 

1(Ay 
N A PATRI 	AAVEDRA USMA 
Secr taria General 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA 

HACE CONSTAR: 

Que el Acuerdo No. 060 "POR EL CUAL SE FIJA EL SALARIO DEL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE", fue presentado a iniciativa del Ejecutivo Municipal. 

Para constancia se firma en Palmira, a los seis (06) días del mes de julio de dos mil diez 
(2.010). 

• NOR PATRIC1AAVEDRA USMA 
Secretaria General 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA 

EXPIDE LA SIGUIENTE REMISIÓN 

En la fecha, seis (06) de julio de dos mil diez (2.010), remito un (1) original y siete (7) 
copias del Acuerdo No. 060 "POR EL CUAL SE FIJA EL SALARIO DEL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE", al señor Alcalde Municipal para su sanción y 
publicación. 

NOR A(I5ATRÍAVEDRA USMA 
Secre ria General — 
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